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RAWSON (CH), 29 de noviembre de 2018 
 
 

DICTAMEN Nº  422/2018 CF  
 

SEÑORA  PRESIDENTE: 

 

Ref. : Expediente 38.479/2018 T.C. 

MUNICIPALIDAD DE ESQUEL 

R/ANT. LIC. PUBLICA Nº 09/2018 ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA SALA 

DE CINE MUNICIPAL (EXPEDIENTE Nº 52/2018) 

 

 

Señor Presidente: 

 

                      Venido a dictamen el trámite licitatorio de referencia, he verificado: 

 

1) La incorporación (foja 5) de la Resolución 2110/2018 en la que se contempla la 

necesidad de adquirir el equipamiento para la sala del cine Auditorio Municipal apta 

para cine 3D. 

En la misma se prevé el llamado a licitación 09/2018 y se aprueba el Pliego de Bases y 

Condiciones que se incorpora como Anexo (folios 06/15) 

2) hay una proforma en folio 3 donde se indica un valor de 89.800 dólares a los que hay 

que adicionar el IVA. 

3) Acta de apertura con la presentación de tres ofertas 

4) Memorándum de la Dirección General de Administración informando de la 

disponibilidad del crédito presupuestario para realizar la contratación objeto de la 

presente licitación. (f.369) 

5) El Dictamen de la Comisión de Adjudicación recomendando adjudicar a la firma 

Celuloide Digital S.A. en la suma de 88.900 dólares. 

6) Proyecto Resolutorio adjudicando tal lo sugiere la Comisión y ordenando la 

imputación a la partida que corresponde. 

 

He de concluir sin observaciones a la continuidad de la pretendida contratación. 

 

-Así me expido- 

 

Cr. Fernando OLAGARAY 

Contador Fiscal 

Tribunal de Cuentas 


